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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA:   2. Vincúlese al agente Interventor de la Nueva 
EPS Luis Óscar Galves Mateus, a Lauren Johana Rico Gutiérrez (Gerente Regional 
Nororiente de la Nueva EPS), al Instituto Neumológico del Oriente, a la Fundación 
Oftalmológica de Santander – Clínica Carlos Ardila Lulle, al Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Aguachica (Cesar), a la Secretaría de Salud Departamental 
del Cesar, a la Personería Municipal de Aguachica (Cesar), así como a las demás 
partes e intervinientes dentro de la acción constitucional e incidente de desacato con 
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radicación: 20011-31-05-002-2025-10117-00, por tener interés en la presente acción. 
Se notifica al Agente Interventor Luis Óscar Galves Mateus, Gerente Regional 
Nororiente Lauren Johana Rico Gutiérrez. 

MARZO  4 DE 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLE ”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 
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